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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0005314, Ent.N° 4059/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Contratación Directa, a efectos de efectuar la varada de la Draga “Alfredo Labadie”, para realizar trabajos de reparación;
RESULTANDO: 1) que en el informe  del Jefe  del Departamento Flota y Dragado de fecha 07/07/2016, se da cuenta que  es necesario realizar los trabajos de dique mínimos, para mantener la embarcación en condiciones operativas y seguras; 
2) que a tales efectos, se solicitó presupuesto a la empresa Tsakos Industrias Navales SA, el cual fue considerado adecuado, siendo aprobado por Resolución del Directorio 397/3.831 de fecha 26/07/16, al amparo de la Ley Nº 18.980;
3) que el monto de la contratación asciende a la suma U$S1:074.513, más el 30% por concepto de imprevistos (U$S 322.353,90), lo que totaliza U$S 1.396.866,90;
4) que no consta información contable;
CONSIDERANDO:) que la contratación dispuesta encuadra en la Ley Nº 18.980  que establece que  “…la Administración Nacional de Puertos podrá  directamente o por el procedimiento  que dicha institución determine por razones de buena  administración, realizar las adquisiciones o contrataciones referidas a repuestos, reparaciones y   mantenimiento  para los servicios de dragado a cargo de la misma”;  
 ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                       U$S 1.396.866,90, previo control de la imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244; 
2)   Devuélvase.


lc
